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DIARIO DE

Del viernes io  de

BARCELONA,

agosto de 1820.

San Luis Rey de Francia , y San Gine's de Arles mártir.

Las Cuarenta H»ras están en la iglesia de Santa Madrona , de PP. 
Capuchinos : se reserva á las siete.

Días huras. i'ermóinetro. Barómetro. Vientos y  Atmósfera.
q3 n  noche. 21 grad. 5 28 p. 1 1.3 S. £. nubes.
24 6  mañana. 9.0 s 28 1 E. semicub.
id. 2 tarde. 23 28 1 g  S. E.f. nubes.

d.

NO TIC IAD P A R TIC U LA R E S  D E  BARCELONA..

Mando militar. ‘

Servicio de señores gefes x- ificiqlis.

Comandante el coronel D. Joaquín Alonso.
 ̂ Señores oficiales D. Joaqtiin Rubio, D. Manuel Elsquer , D. Marcas 

X ip e ll , D. Pablo Balcells, U. Ramón Farriol., D . Joaquín Martínez, Don 
Josef Mestres , D. Josef González, D. Juan Negrini , D. Josef de Moya, 
D. Gerónimo Terrea , D. Josef Soler 2.° , D. Manuel B ^ rero, D. Miguel 
Torrabadella y  D. Narciso Bladó. = /^eníwra Mena.

Orden de la plaza.

El Excmo. Sr. Capitán General comunica al Excmo. Sr. Gobernador de 
la plaza la Real orden signieule. =r « El Sr. Secretario de Estado y  del Des­
picho de la Guerra me dice con fecha 10 del actual lo que sigue : Excmo Sr.: 
Habiendo pasado los inspectores y  directores generales de las armas á este 
Ministerio de mi cargo, varias solicitudes que le han dirigido los Capitanes 
generales de las provincias, con arreglo á lo prevenido en la circular de pri- 
rnero de julio último de oficiales retirados que desean mejorar los retiros: 
S. M. al darle cuenta de ellas ha notado que tanto los Capitanes generales 
como los inspectores y¡ Jirectoi’es no hacen me'rito en sus informes de la, 
Real orden de .23 Biarzo, ,dp que limita el tiemps para hacer es­
ta clase de reclamaciones al .filtiiho de mayo del mismo año , persuadido sin 
duda que el articulo 2,” de la referida circular de i.°  del mes anterior da 
margen á estas peticiones, y no siendo el ánimo de S. M. variarlo resuelto en 
esta materia, se ha dignado declarar que aunque en cumplimiento de la real 
orden de 12 abril de i 8 i 5debe darse curso átoda clase de solicitudcs.y en ella
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sefunda el citado artículo , debe.espresarse en los informes qu* no tienen de“* 
recbo á lo que piden los que reclaman mejoras después del ultim o de ma­
yo de i8 ii»  , pues solo es comprensivo el articulo i.  de la misma cucular, 
l  aquellos que en tiempo lia L if  lo solicitaron , y que sus instancias fueron 
remitidas sin  resolución á este M inisterio  por el Consejo supremo déla Cuer-
la  después de su estincion.”  , , , • > i„ .

Y  de orden del Excmo. S r. Gobernador de la plaza se comunica a loa 
cuerpos de esta guarnición , y demas individuos m ilitares a quienes corres­
ponda para su debido conocimiento. =  Fentura Mena.

Los Srss. Ministros de la junta nacional del G edito publico con oficio 
dé n  del corriente mes, se sirven comunicar a la Contaduría dcl mismo esU-
blecimieuto en esta provincia las instrucciones que han de regir para la l i ­
quidación de la deuda publica radicada en consolidación, acompañadas del 
anuncio y formularios bajo los cuales deben los acreedores del »!.sUdo pror^ 
der á la presentación de sus créditos al indicado objeto, que para inteligencia 
y comodidad del publico se copian á continuación : en su coiiMCuencia po- 
’drán los interesados presentarse por s i ó por legiluno apoderado a la espre- 
Sü̂ la oficina situada en esta capital, calle Ancha , esquina a la de rW ille r s ,  
desde el día l. °  de setiembre próximo en adelante de 9 a 12 de la luaiiana. 
Barcelona 21 de agosto de 1820. =  E l Gonladpr -E s le ía n  Geonés.

La Junta nacional del Crédito publico correspondiendo a la confianza que la 
heroica nación española depositó en ella en su pm niliva erección , 
decreto de las Corles generales y  estraordmar.as de
y  á la que lia merecido’ últimamente al Rey reponiéndola S.M . por otio de 
iZ  de marzo ultimo en la plenitud de las facultades que se la conlirieron por 
el pri mero, algún tiempo interrumpidas por acontecimientos harto notorios ha 
comenzado nuevamente á marchar cousuj^ion al
to provisional de 29 de noviembre de i 8 i 3 , que actualmente la gobierna , y  
en l l  cual están desuñadas , de un modo claro y  melódico , las ^^nhuciones 
de su particular instituto, las que corresponden a las oficinas generales del 
mismJestabiecimienlo en la corte , y  las que competen * mas
las provincias del reino é islas adyacentes j y  siendo uno de los objetos mas 
principal mente recomendados en todos tiempos el de la liquidación general 
dé la deuda dcl Estado , tiene la Junta la satisfaceion de anunciar al publico 
que es ya llegada la época de principiarla con arreglo a lo prevenido sobre es- 
íe  nmto en los decreté de la? Cortas generales y 
to y l3  de setiembre fie i 8i 3 , sin mas novedad esencial que la de 
ten'siva esta operación á losáñósYranscurndos basta 3 i de 
V sin otra diferencia que la de no'considerarse ya necesaria la subdyision que 
¿e hace en el primero de deudí anterior y posterior al 18 de marzo de *8o3.

Circulados que fueron á las provincias del remo los decretos espresados, 
éuidó la Junta nacional del Crédito pubHco de formar la
respondía observarse eri lits mis-mas paVi la presentación, a la liquidación en 
rilaos de los Créditos contra el Estado, f  aun paso u cotnünicarla a 
los respectivos intendentes con fecha 2^, de diciembre de
biéiidolo verificado ó lodos por circunstancias particulares que por entonas 
P revin iero n  , y  producido estas y  las posteriores, tan notorias como felices 
la necesidad de hacer en ella las correcciones que imperiosamente reclania e

ti;
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actual estado de loS'negocios páblicos , éntiéndel* Junta hallarse en el caso de 
formarla y  circularla de nuevo, acomodándola á las circunstancias del tiempo 
presente. '

El decreto de l 5 de agosto previene , que todos los créditos que estén radir 
eados en la antigua caja de consolidación , se liquiden por las oficinas de este 
■ ramo. A  virtud ds e l , y  habiéndose refundido la raja, antigua de consolidación 
en el establecimiento denominado hoy Crédito público por deereto de las Cor­
tes generales y  estraordinarias de 26 de setiembre de i 8 i i ,  los que fueren in­
teresados en ella deberán acudir para la liquidación á las oheinas de este ra­
mo establecidas en la corte , y  á las de las capitales de provincia, y  aun de los

fiartidos en donde este establecimiento las tiene separadas; es decir, en áque- 
las en que haya* tenido su origen y  cobrado sus reditos ', presentándose en 

unas j  otras los documentos y  relaciones dupilicadas que se mencionan en los 
artículos l y  2.° de la parte 1 .* del referido decreto de 15 de agosto.

Los que fueren acreedores á la nación por créditos que no procedan de la 
«ája de consolidación , deberán presentar los documentos y  relaciones dupli­
cadas en las oficinas de la Hacienda publica , en el modo , forma y  trámites 
que se prescriben en los artículos 4 °  Y siguientes del decreto anteriormente 
citado.

Los créditos cuya liquidación va á comenzaran las oficinas del Crédito pú­
blico , son todos aquellos que piertenecen á la deuda con interes de amortiza­
ción civil y  eclesiástica , y  de libre disposición , con interes ó sin e l ; y  los in­
teresados los presentarán con dos carpietas enteramente iguales , y  ambas fir­
madas con arreglo á los modelos que se acompañan, señalados con los nume­
res l.°  2.° y  5.°, reuniendo en ellas todos los documentos que sean de una mis­
ma pertenencia y  clase, y  no en otra forma , no obstante de que sea uno mis­
mo el propietario ó pwseedor , á fin de establecer en esta operación la posible 
sencillez y  claridad.

Si los que los presen taren fueren ajioderados,, mayordomos , tesoreros, a 
tuvieren otra representación á nombre de los legítimos dueños , exhibirán al 
poder ó documento que lo justifique; y  si fueren poseedoras , lo egecutaran 
acompañando certificación ó testimonio con que se acredite la piosesion.

No se admitirá en las oficinas de la corte crédito alguno que corresponda 
¿ las provincias , mediante á que en cada una de ellas ha de hacerse su liqui­
dación por la contaduría ó comisión del Cre'dito público, establecida en ellas 
á no ser que pertenezca á aquellos cuyo pago de reditos esté radicado en Ma­
drid.

Al presentarse áliquidar las imposiciones pertenecientes á memorias, her­
mandades y  cofradías , se exigirá testimonio ó certificación de que se cumplen 
sus fundacioues é institutos.

Como podrá suceder que una sola persona posea diversos mayorazgos ó 
vínculos reunidos en ella progresivamente , no se admitirán estos bajo una sc>* 
la carpeta , y  el interesado presentará por separado los créditos pertenecien­
tes á cada mayorazgo ó vínculo, para prevenir los inconvenientes que podriaa 
ocurrir mas adelante, y  al tiempo de dividirse estos en familias distintas.

La Junta nacional del Crédito público no reconocerá los capitales , ni sa­
tisfará sus réditos , sin que preceda la presentación de ellos a la liquidación, 
y  se exhiban los «nevos documentos ofrecidos en subrogación á los antiguos; y  
de consiguiente los interesados ijue no sujeten sus créditos á ésta operación no 
podrán cobrarlqjt Ayuntamiento de Madrid
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Elstando mandado en el artículo Qb del decreto de las Cortes de 13 de síe- 

tiembre de i8 5 , que en la venia de fincas nacionales se admitan documen­
tos de la deuda nacional sin  interés , no recibiéndose en pago n i aun la mone­
da metálica , se advierte que podrán ser perjudicados aquellos que , omisos en 
sujetar sus créditos á la liquidación, no puedan concurrir con los mas puntua­
les á estas ventas, que la Junta se promete realizar á la mayor brevedad y por 
el orden rigoroso de posible igualdad, á fin de alejar todo motivo de disgusto 
que pudiera producir una preferencia injusta , siempre que los acreedores con­
curran á evitarla , prestándose á llenar el objeto eii la parte que les compete.

Una instrucción particular que se circula con esta misma fecha , formada 
por la contaduría general de consolidación y aprobada por esta Junta, fija las 
reglas que deben observarse en las oficinas del Crédito publico en las capitales 
de provincia y de partido en donde están esUiblecidas , para llevar á efecto la 
liquidación de la deuda , y en todas ellas habrá egempfares impresos para go­
bierno de estas dependencias , y  para conocimiento de los aereedores en los ca­
sos que exijan enterarse de sus disposiciones.

La Juata para darlas toda la posible publicidad las anuncia por medio de 
la gaceta de esU corte. Madrid 3o de junio de 1620. =  Bernardina de Temes.= 
Antonio Barata,

M O DELO  N .° I.*
Deuda con interes de amortización

Provincia de ___________ c iv il 6 eclesiástica.______
~̂ on • como apoderado (ó la representación

que tuviere) del Hospital general de esta Corte (ó de otra corporación dis­
tinta) presenta para su liquidación en el Crédito público,, y que por este 
establecimiento se espidan los nuevos documentos equivalentes con arreglo á 
lo prevenido en el artículo 37 del decreto de las Cortes generales y estraor- 
diñarlas de de setiembre de i8< 3 los siguientes:

Clases délos do- Sus nú- 
Ramo á que pertenecen. cumentos. meros.

(Esc ritu ra .......
Idem............

Certificación...

Sus ca­
pitales,

7.247
ó.aó'z

12.514

Réditoí de­
vengados.

Sumas de capitales y réditos.. 26 224 786 22
Total de ambas.......................... '27.010

Cuyo pormenor es el que á continuación se espresa.
Una escritura, nú 111. otorgada en del mes

de año de por «u
número , capital y réditos los que quedan figurados , devengados 
desde el dia de de , en que dejd de per­
c ib irlo s, hasta 31 de diciembre de i StQ,  importan á una suma 

O tra, núm. otorgada en del mes 
de por á favor de

Una certificación, núm. espedida en 
mes de de año de

22.

por

ano
etc. 6.656 
del

ect...i 2.889

*3-

29.

14.
Total igual......  27.010 22.

Madrid de de 18a
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Advertencias para gobierno de los intereiados.

I.*  Los ramos de imposiciones hechas en Consolidación correspondie*- 
tes á Ja deudá de" aWorti'zacion c ivfl ó eclesiástica son los siguientes.

Colegios mayores. ' - '
Vinculaciones.
Redenciones de censos forzosos.
Obras pias, en que se incluyen hospitales, hospicios , cofradías', iiiera#- 

rias y patronatos de legos.
Bienes secularizados.
Temporalidades.
Y  otros cualesquiera créditos que emanen legítimamente de Consolida­

ción y pertenezcan á la deuda con interes de amortización c iv il d eclesiástica.
a.* Los interesados deberán llenar los huecos seilalados en el modelo 

anterior con la distinción que en él aparece.
3.* Los mismos presentarán los créditos correspondientes á cada ramo 

de los espresados en la advertencia primera con relación duplicada, confor­
me al artículo segundo de la parte primera del decreto de 15 de agosto de 
1813 j  una para que quede con los créditos en las oficinas donde se presen­
ten , y otra para devolver á los interesados con el siguiesnte atestado , en 
el que pondrá media firma el encargado de recibirlos, r :  Quedan en la oficinet 
del Crédito público de esta provincia ( ó partido ) para su liquidación.

MODELO N .» 2.0
Provincia de Deuda con ínteres de libre disposición.

D . dueño 6 apoderado, presenta para su liqui­
dación en el Crédito público , y  que por este establecimiento sé expidan 
los nuevos documentos equivalentes de que tratan los artículos 38 y ¡q-del 
decreto de las Cortes generales y estraordinarias de 1̂ 3 de setiembre de 
18)3 , los documentos siguientes-.

Clase de los do-
Ramo á que pertenecen. curnentos.

! Certificación... 
Carta de pago. 
Certificación...

Sumas de capitales y 
Total

Sus mi- 
meros.

Sus CU’  
pítales.

.Réditos de­
vengados.

12 37.290 11.180.
60 15-444 4.630.

104 8-333 £.290.
réditos... 61.067 18.100.

97.167. 

del mes

de ambas.;
Cuyo pormenor es el que á continuación se espresa 

Una certificación núm. otorgada en
de aiio de por á'
favor de su número, capital é intereses, los
que quedan figurados, devengados desde el día de 
de en que dejo de percibirlos, hasta 31 de diciembre de
1819 , importan á una suma. , ................................................ ...

Una carta de pago, núm. espedida en del meft
de aíío de por d favor de

ect,. . . .  . . . . . . . . .

48,470.

3 0 .0 7 4 <
Ayuntamiento de Madrid



Ua* certificación niíni.
año de

fiel mef 
4 faror de

10.623.

79.167.

espedida es 
por

........................... • • •
Total igual.

Sevilla de de i8a
N. N.

'Advertencias para gobierno de lot interesados,
I » Los ramos á que pertenecen los créditos de Gonsolidacíoa cor­

respondientes á la deuda de libre disposición son los siguientes:
Préstamos de propios del reino.
Idem de Po'sitos.
Empréstitos del comercio de España.
Pagarés de la Diputación del comercio.

' Imposiciones de censos libres al 3 por 100.
Idem voluntarias.

f Certificaciones de redenciones de censos libres al 4 por 100.
Y  otros cualesquiera créditos que emanen legítimamente de Consoli­

dación , y  sean de libre disposición.
2.® Los interesados deberán llenar los huecos señalados en el modelo 

■ anterior con la distinción que en él aparece.
-}.® y  deberán acompañar á los créditos correspondientes á cada ramo 
dos carpetas iguales, una para que quede con ellos en las oficinas don­
de se presenten, y  otra para devolver á los mismos interesados con el 

• siguiente atestado > para su resguardo, en el que pondrá media firma el 
encargado de recibirlos.^ Queda» en la oficina del Crédito público do
esta provincia {̂ ó partido) para su liquidación.

MODELO- N.*» 3.*̂
Provincia dé __  Deuda sin enteres.

jp ( el procurador ó apoderado
’jg  '  ) presenta para su liquidación en el Crédito
público .̂ y que por este establecimiento se espidan los nuevos documentos que 
previene el artículo del decreto de las Cortes de de setiembre de 1813

Ramo á que pertenecen. 

jfi. préstamos.................

Sus nú-
Clases, de documentos. meros.

Cantidades que 
representan.

f  Carta de pago. . . i 72.000.
.) Idem......................  12 22.000.
l̂ ldem......................  34 14.212.

Suma. . . . . . . 108.212.
Cuyo pormenor es el que á continuación se espresa. 

Una carta de pago, nñm. , su fecha de
de por rs. vn. 72.000 , entregados por

cuenta de
O tra,nám . de fecha de de

por rs. vn. asiooo, entregados por cuenta de 
Otr«,mlm . de fecha de de

por rí. Vfl. I4.3J Í ) entregados por cvjeaU de ^

72.00a f
* Vi o 8.212,
3 2 .0 0 0

14.212.
Ayuntamiento de Madrid
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I que
an.

212.

213.

2089
Total igua l.. . 108.2 is ,

Granadi de de 182
N  N .

' j ld v e r te n e ia s  p a r a  gobierno d e  los in teresa d os.
1.*. Los ramos á que pertenecen los créditos de Consolidación corres­

pondientes á la denda sin interes son los siguientes:
Recibos de intereses de vales.
Letras aceptadas por la caja.
Idem libradas á cargo de los Comisionados en las provincias, ó gira­

das por estos al de la caja.
Cédulas de caja.
Préstamos por Comunidades religiosas.
Réditos de imposiciones en Consoli lacion correspondientes i  los ramos 

de que se compone la deuda de amortización civil y  eclesiástica.
Idem , Jos que pertenecen á Ja deuda de libre disposición.
Y  otros cualesquiera créditos que emanen legítimamente de Consoli­

dación y  pertenezcan á Ja deuda sin interes.
■ 2.* Los interesados deberán Henar Jos huecos señalados en el modelo
anterior , si la relación 6 carpeta correspondiese al ramo de préstamos.

3.® A los créditos por ramos separados se acompañará relación dupli­
cada conforme al articulo 2.° de la parte i.* del decreto de 15 de 
agosto de 1813 para que una de ellas quede con aquellos en las ofi­
cinas del Crédito pdblico, y  otra sea devuelta á Jos interesados con el 
siguiente atestado, en que pondrá media firma el encargado de reci­
birlos : quedan en la oficina del Crédito piiblico de esta provincia 
( ó partido ) para su liquidación.

4 * Se considerarán por ahora como créditos liquidados losVales reales, los 
recibos de interses de estos, las letras aceptadas por la caja , las libradas 
á cargo de los Comisionados, y  las cédulas de caja.

Célebre y  grato será para la lib re Barcelona el dia 20 de agosto del pre­
sente año : dia de gloria para el prim er regimiento de la ih ilic ia  nacional,

3ue con bello porte y marcialidad se presentó en el glasis de la ciudadela, 
ia de complacencia para el Ayuntamiento que con arreglo ál art. 47» 

cap. 4.° del reglamento délas Cortes fecha l 5  de abril de 1814» determinó 
pasar la primera revista que a llí se previene.

Reunión tan interesante de jóvenes decididos por la buena cau-sa, acos­
tumbrados á las privaciones y amantes de Ik  subordinación , renovó la idea 
de los males que hablan evitado á la patria, y de Jos inapreciables bienes que 

. la Autoridad pudo por su medio proporcionar á todos, dando el posible 
fomento á un entusiasmo tan digno de los verdaderos hijos de la Constitu­
ción. Era pues justo que un cuerpo tan benemérito y patriota disfrutase de 
la primera recompensa que la suerte puso en manos del Ayuntamiento j los 
deseos de la viuda del Teniente general D. Lu is  Lacy se reducían á que el 
nombre de su pequeño Eusebio se continuase en la lista  de los piiiicianos de 
Barcelona , los deseos de este cuerpo político se esteudian A que se le decla­
rase primer soldado del prim er batallón. Ofició cou este objeto al coronel 

D . Josef Costa , y turo el gñsto de ver admitida con estraordinario jubilo su 
proposición. latUcada. La primeia cotupau» envanecida de contar eu sus fi­
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las° al tierao hijo,, del esdareeido precursor de Quíroga se gOTaba en la certezá 
de ver puBíiotimente recompensado su buea servicÍ9. Las demás ^mpañias del 

rimero y  segpiido batallón manifestaban la satisfacción justisima de perte­
necer al primer , regimiento de milicias , i .  cuyos individuos el Aynnta- 
mieuto prodigará siempre el dictado de sus primeros hijos. Apoyo de las le­
yes esperanza de la patria , terror de los m alos, todo lo fueron en los dias 
¿g peligro esos nuevos campeoíies que siguieudo.cou docilidad la voz de las 
Autoridades, rivalizando eu zelo y  obediencia, y  ostentando las virtudes cí- 
yicasen quC abundaba su corazón han dado una prueba publica , .impo­
nente de su ünne adhesión al nuevo sistema, y  de que asi como les basto la 
mas leve insinuación para volar á las armas., Jes sera suficiente un. ligero in­
dicio para verter su sangre si conviene en la conservación del orden, y  defensa
de la^santa libertad cimentada en la ley.

F l Avunlamiento no puede menos de dar las gracias ai coronel y  dcm^ 
gefes que con su prudencia y  eficacia saben mantener i  este cuerpo dé mi­
licias eu tan evceleute disposición. , , , , , , . , , ,, ,

A l concluirse la revista al frente de la bandera del primer batallón el 
Sr presidente del Ayuntamiento, Gefe superior político de la provincia leyó 
la ’ ¿ r ta  de la Sra. viuda del general Lacy, y  acU del Ayuntamiento que son

¿ ícm " Sr.; cuando yo me dirijo á un cuerpo tan respetable como V . E. 
quedo confusa sin saber que espresiones bastarán á-d^ostrar el ^ tual es­
tado de mi coraron , contemplando los honores que Y . E. ha prodigado al 
t^daverde'mi adorado esposo Luis. Digna es la capital que V . L. representa 
del depósito de la mitad de mi alma, de los restos de mi difuuto mando; eu 
nombre de este, de mi pequeñito Eusebio y  en el mío tributo a V. E. toda la 
efusión de mi agradecimiento ; Icior eterno^a la heroica e nimorlal Barcelona 
que con tanta generosidad supo elevar desde el mas abatido sepulcro al que 
4 r la  libertad de la patria sacrificó su existencia 1 Consideración única que 
quede algún tanto calmar el acerbo dolor de esta viuda desolada que con ti. 
nuamente Hora solire el inocente huérfano la falta de un padre tan intere- 
sante Yo procurare grabar en su tierno corazón Untas útiles y  subiimes lec­
ciones para que siempre esté dispuesto á contribuir con sus servicios, y  con su 
san-re a lo mucho que debe á un pueblo, cuyas virtudes son tan relevantes 
V cfistin-uid.is V por lo mismo desearía que aun que en la actualidad sus po- 
lo i  años”no le permiten desempeñarlas funciones propias de los individuos 
de la benemérita, y  apreciabilisima milicia nacional local y  permanente de 
esa heroica capiul , se tuviese presente para cuando parezca  ̂ oportuno sea 
inscrito en la clase desimple soldado, p r a  que de este modo desde su tierna 
infancia sepa á quien por obligación y  gratitud deberá servir mientras exista. 
El Ser Supremo retribuya á V . E. y  á esa excelsa ciudad , según mis ince­
santes votos los rasgos de generosidad , piedad religiosa y  virtudes sublimes 
oue ha desplegado en las honras celebradas a la buena memoria de mi esposo. 
Madrid 15 V j u l i o  de 1820. =  Excmo. Sr. =  Emilia Duguermeur, viuáa de 
Lacv — Excmo. Ayuntamiento constitucional de Barcelona. . , ^

« A cta de la sesión del Excmo. Ayuntamiento constitucional de Bari^ 
lona del dia 17 ¿e de 1820. =  Con vista de la carta fecha eu Madrid
en i 5 de julio últim o, dirigida al Ayuntamiento por la Sra. viuda del Tc- 
laiente general D. Luis Lacy, en la qpeá mas de manifestar su agradecimieaU)Ayuntamiento de Madrid
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á esta capital, por las exíüqtiias con que honró la memoria de su Sr. marido, 
solícita que su único hijo D. Eusebio Lacy , cuando parezca oportuno sea ins­
crito de simple soldado déla benemérita milicia nacional local de esta ciudad: 
ha acordado el Excmo. Ajruatamienlo que ya que no puede acceder por mera 
resolución suya á lo que dicha Sra. viuda solicita alistando como lo baria si 
estubiese absolutamente en su mano para primer soldado del primer bata­
llón del regimiento primero de milicias nacionales de esta ciudad al dicho 
Sr. D. Eusebio Lacy , se proponga esto por su parte al dicho primer bata­
lló n , como un testimonio de la gratitud con que el Ayuntamiento le esta, 
por las privaciones y sacrificios con que ha acreditado su esmero en el Servicio 
estraor linsrij que ha hecho en circumtaacias de encontrarse solo, y  de una 
manera sumamente apreciable para el Ayuntam iento; y  al espresado efecto 
se pase oficio al Sr. D. Josef Costa , coronel del primer regimiento de la mi­
licia nacional manifestándole el deseo del Ayuntamiento de que D. Eusebio 
Lacy sea declarado primer soldado de dicho primer batallón ; de que cuando 
se pase revista de e'l se le nombre , y  responda por el mismo el primer sar­
gento de la compañía ; y  de que el domingo próximo , señalado para la re­
vista se lea en publico por el Sr. Presidente del Ayuntamiento tanto la carta 
de la Sra. viuda, como esta resolución; lo cual se sirva dicho coronel , te­
niéndolo á bien ■ mandarlo comunicar á las compañías á fin de obtener su 
aceptación, y obtenida esta, pasarse á lo demás que corresponde para su veri­
ficación.”

Concluida la lectura el Sr. Presidente en nombre del Ayuntamiento con­
gratuló al primer batallón por la satisfacción que le cabia en tener por su 
■ primer soldado al hijo de tan insigne Heroe , y  confiando en la continua­
ción de sus virtudes militares dirigió la palabra al segundo batallón que 
participaba del gozo general, y  lomaba una parte activa en el mayor lustre 
del regimiento , estimulándole á seguir constante en su acreditact conduc­
ta 5 hecho lo cual desfilaron todas las compañías delante del Ayuntamien­
to , y  este se retiró también enternecido de los vivas y  aclamaciones, pre­
mio el mas lisongero de los afanes y  desvelos que le ha costado ha>ta aho­
ra la completa organización de este cuerpo de bizarros defensores de la Pa­
tria. Barcelona a3 de agosto de 1820. =: De acuerdo del Excmo. Ayuntamiento 
=  Josef Ignacio Claram unt, secretario.

Don Antonio León de Cifuentes , contador principal de la provincia de Ca­
taluña é intendente interino de la misma por ausencia del propietario
D. Juan Bautista de Erro & ‘c.
Por cuanto el Excmo. S r. secretario de Pistado y del despacho de Ha­

cienda con fedia de n  de este mes me ha comunicado lo que sigue :
» E 1 Rey se ha servido dirigirm e el decreto siguiente : =  Don teman­

do V i l , por la gracia de Dios y por la Constitución de la Monarquía Elspa- 
ñola , Rey de las Españas , á lodos los que las presentes viere» y entendie- 
fen , sabed : que las Corles han decretado lo siguiente : =  «Las Cortes , ha­
biendo examinado la propuesta de S. M. sobre que se dicten providencias 
oportunas , así para evitar los perjuicios que está causando el abuso intro ­
ducido en el ramo de tabacos y rentas estancadas, como para contener la 
notable diminución que se observa en sus valores: y  estando persuadidas 
de la urgente necesidad de. prevenir el vacío progresivo que diariamente
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productí este mal eit el tesoro público, y  de,impedii*que «c stutraigamlos. 
ingresos que debe tener el eratio' nacional para cubrir las cargas del'es-* 
tado j conformándose con la citada propuesta, han aprobado; i.® Que el 
decreto de las Cortes estraordinarias de i 3 de setiembre de i 8 l 3 , por el 
que se han abolido las rentas estancadas , y que el Rey ha suspendido , con­
tinúe en este estado hasta que las Cortes actuales le ratifiquen , ó dispon­
gan otra cosa en el sistema general de Hacienda de que se ocupan. 3 .° Por 
consiguiente están y continuarán en su fuerza y  vigor todas las providen- 
mas acordas por el Rey sobre este objeto antes y después del 9 de mar­
zo últim o. 3̂ .° Se sobreseeará en todas las causas de contrabando forma­
das sobre la materia , desde qué se ha publicado la Constitución en los 
pueblos respectivamente hasta la publicación de este decreto. 4 ° 
breseimieuto sea y se eufiemla sin  condenación alguna, con devolución de 
cosUs , s i se hubiesen exigido, y de todos Ins efectos embargados ó su valor, 
s i algunos se hubiesen vendido. 5 .° E l gobierno señalará un ter­
mino ; que empezará á correr desde la publicación de este decreto en los 
respectivos pueblos, dentro del cual los tenedores de tabaco lo piesenta- 
rán en los almacenes nacionales del estanco a precios convencionales con 
los administradores , bajo la aprobación de los intendentes; pasado el cual 
serán decomisados todos los tabacos qua se encuentren , y pi ocesados con­
forme á la Constitución y á. las leyes dichos tenedores de tabaco, y otros 
cualesquiera contraventores á ellas. 6.° Y  por u ltim o , se revocan y anulan 
todas las leyes y  reglamentos , por'los cuales se ordenan procedimientos , y  
disponen penas contrarias á la Constitución en la materia de que se trata; 
y  en lo sucesivo, y  hasta que se Verifique la segunda parte del prim er 
artículo, las penas á los contrabandistas de tabaco serán iguales a la« 
establecidas contra los defraudadores en otras mcrcancias de ilíc ito  y pro­
hibido comercio. Madrid 6 de agosto de i8ao. =  Josef de Ksiiiga , presiden­
te. =: Diego Clerñencin , diputado secretario. =  Manuel López Cepero ; di­
putado secretaridt**: . • . -u

Por tanto mandamos á todos los tribunales , justicias , gefeá goberna­
dores y demas autoridades, así civiles como m ilitares y eclesiásticas, de 
cualquier clase y digñidád , que guarden y hagan guardar , cumplir y eje­
cutar el presente decreto en todas sus partes. Tendreislo entendido , V 
dispondréis se imprima , publique y circule. =  Esta rubricado de la Real 
mano. =  En Saeedon á 9 de agosto de 1820 .=  A D. Jo^«!anga Argiielles.

De real orden lo comunico á V . S. para su inteligencia y exacto cum* 
p liin iento ; en el concepto de que S. M. señala el termino de quince días
para la presentación de las existencias de que habla el articulo o. es-
U d  1 ( I  I d  U lC 3 C l l l . d V . - 4 V > ! » -  v i »

pecando del zelo de V . S. y demas gefes de la Hacienda publica en esa pro- 
vincia.5 que procurarán protnover los ingresos de estos ramos de las renta* 
bajo la mas severa responsabilidad. , j  j

Por tanto con el fin  de que lo decretado por las Cortes , y  mandado 
por 8. M. tenga el puntual cumplimiento que se previene, be venido en 
espedir el presente edicto , que se publicara y fijará en es-a capitel, y  demás 
ciudades , v illa s y lugares de la provincia para que llegando a nolieia deí 
todos sus habitantes , no puedan alegar ignorancia en la observancia que 
i  cada uno toca. Dado en Barcelona á los 22 días del me agosto de l5 2 0 .=  
Antonia ie  Cifuentes.,

S
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A las buenas gentes del campo. _ _ ,
Giütladanos y  amigos mips ; como yo no quiero que nadie os engaue m 

se tu rle  de vosotros, voy á daros una pequeña noticia de lo que ha de suceder
el dia 7 de setiembre de este año. , „  , , . i- j

Sabed amigos, que aquel dia desde las l a j  basta las 3|  habra eclipse de 
Sol es decir que nos quedaremos á oscuras, porque la Luna ]iasará por de­
lante del Sol ó el Sol por detrás de la Luna , y  no nos dejara ver su luz, 
asi como cuando uno se pone delante del luego o del candil no deja a los de­
más ver la lu z ; y  con su cuerpo les hace sombra. Én todo esto nada hay ni 
de bueno ni de m alo, ni tampoco como veis de estraño; puesto que el ra­
leada rio lo trae y  se sabe cuando ha de ser y porque ha de ser. Uaran las 
tres de la tarde, el. Sol y  la Luna seguirán como todos los días el camino que 
Dios l«s tiene señalado, volverá á aparecer la luz, y  en 27 anos no volverá 
á verse otro eclipse tan completo. Porque este que veremos el día anterior al 
de la uatividad de nuestra Señora es el mayor que se ha visto desde el ano de 
1764 y  no se verá otro igCial hasta el año de l 847- . ,

Os he hecho esta sencilla esplicacion paisanos mios, para que si algún sá­
trapa ó majadero os viene diciendo que el eclipse es malo por u por esto u lo 
otro Y os viene metiendo , miedos y  espavientos , no os dejeis alucinar, sino 
agarrar una buena cachiporra y  si de buenas á buenas 110 quiere dejarse con­
ducir ante el alcalde constitucional como perturvador del buen orden y  sosiego 
de los pueblos ; le hagais ir á la fuerza para que allí confiese el enredador las 
miras que en esto tubiere, que nunca serian para provecho vuestro , y  si para 
el suyo. Con que ; ojo alerta camaradas , y  si hay eclipse que lo haya, que es­
to nada tiene que ver ni en bien ni en m a l, con la Religión 111 con el Key, 
ni con la Constitución. La Constitución , que á algunos tal vez no les guste, 
porque con ella á cada uno se le ajusta su cuenta , y  estos satélites ron tal 
de meter un enredito , serian rapaces de inventar mil embustes con el eclip­
se. Pero no les ha de valer , que yo quiero avisaros con tiempo , y  sino hu­
biera muerto el P. Cañellas lo sabríamos todito de pe a pa, como ha de su­
ceder , y  eso que no era santo , pero si un sabio astrólogo de los que en el 
diano se encuentran j á lo menos desde que el muño ha havido vanos eclip­
ses V no se han publicado las observaciones. Sin embargo yo conüo qn̂ . 
siendo este tan marrable no dejará de mandar el Gobieruo , el í^nsulado, o 
á quien competa, que se hagan y  publiquen para inteligencia e ilustración 
del público j tanto el presagio de lo que ha de suceder ron antelación de uno 
ó dos dias , como los detalles de lo sucedido posteriormente.

Perdonad si he llamado vuestra atención interrumpiéndoos las labores. 
Noecheis-en olvido la advertencia ni tampoco la cachiporra, que yo estaré 
con el cuidado de avisaros siempre que algún tunante quiera hacer hurte de 
vuestra sencillez ; y  contad que a la buena de Dios es siempre vuestro alecto 
conciudadano. =  E l Espolín. ^

AVISOS AL PUBLICO.
A  mediados del próximo mes de setiembre saldrá de este puerto pa­

ra el de Puertoriro la polacra Santiago , del maestre D. Juan Romague­
ra : cualquiera que guste embarrar géneros para dicho destino o bien ir 
de pasagero, podrá conferirse con dicho capitán que o hallara en casa 
D. Pedro Vilar , en la calle Ancha , frente los Escudellers , para Ira- 
lar del ajuste.
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Nacional Lotería moderna. Habiendo remitido los administradores de 

la provincia un corto niimero de billetes del sorteo que debe celebrarse 
en Madrid el día de mañana aS del corriente , se continua su despa­
cho en las Administraciones de esta ciudad liasta su conclusión.

Embarcaciones venidas al puerto el dia de ayer.

De Valencia y Tarragona en 8 dias , el patrón Vicente Rojat; ralencia- 
n o , laúd Sto. Cristo del G rao, de 53 toneladas , con trigo , arroz y  anis , á 
varios. =  De Trieste en 33 dias , el capitán Juan Vidal y  Olivos , catalan, 
bergantín el Prueba , de i 65 toneladas, con trigo, judias y  sartenes, á 
varios. =  De Tarragona y  de cruzar en iB  dias, el capitán D. Sebastian Ca- 
brisas, catalan , jabeque S. Sebastian de porte 4 cañones y  Sq individuos 
de tripulación. De Marsella en 4 dias, el patrón Miguel González, valen­
ciano , bombarda S. Josef, de 4o toneladas 5 con trigo , fierro, lienzos y 
otros géneros para esta , y  de tránsito.

Avisos. Se necesita nn vale de 3oo pesos , por el que se dará una buena 
hipoteca ; el que lo tenga y  fjuiera prestarlo , acuda á casa del relogero Josef 
R icart, en la Boria , que dirá con quien han de conierirse.

Un joven soltero de 18 años de edad , natural de Zaragoza , de donde 
acaba de llegar , y  tiene tres años de principios de comercio , desea contir, 
miar esta carrera en la presente ciudad : también ha seguido la de escribano, 
y  á taita de aquella se acomodará con algún señor particular para llevar las 
cuentas &c. : informarán de su conducta en la calle de Santa Ana de la Bar- 
celoneta , núm. 5o.

En la calle den Guardia , núm. la  , tercer piso , habita una señora que 
desea encontrar dos señores solos para darles de comer y  demas asistencia a 
un precio equitativo.

Un estudiante de 24 años de edad ofrece enseñar á leer , escribir , gra­
mática y  aritmética , ya sea en calidad de maestro en alguna casa de familia, 
ü bien dando lecciones : le abonará el Dr. Josef Maria Sala , presbítero, en 
el Seminario Episcopal.

Retornos. En la Fontana de Oro , calle de Escudellers , hay una tartana 
de retorno para Perpiñan , y  otra para Gerona y  Figueras.

En la plaza de Santa A n a, casa de Pablo Burges , arriero , hay uu 
caraba de cuatro ruedas de retorno para Cervera , Tárrega ó su carrera , que 
saldrá de esta el sábado 26 del corriente al abrir la puerta.

Nodrizas. Cualquiera que necesite una ama que tiene la leche de siete 
meses y  de primer parto , que desea criar en su propia casa que la tiene 
en el pueblo de Sarria , acuda á casa del señor Miguel Plenafeta , calle de 
la Boria , que darán razón. . . .

De una ama que desea criatura para criar y  es recien parida , daran 
razón en la calle de la puerta Nueva , núm. 24-

Una ama de 26 años de edad y  leche de cincho meses , que vive en Ripo- 
llct , desea encontrar cria turara para criar : darán razón dé ella en casa Ma- 
gin Camps , chocolatero j calle de los blasaders, num. l l .

Teatro. Hoy se egecutará por la compañía española la comedia en tres 
actos titulada Jenwal y Faustina , boleras y  sainete. A  las siete.

En la imprenta de D. Antonio Brusi , impresor de Cámara de S. M .
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